
Tema 21. El procedimiento administrativo.—Bases genera
les del mismo.—Idea de la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa.

Tema 22. Documentos burocráticos.—Clasificación: estructu
ra de los mismos.—Ordenación de expedientes y documentos 
burocráticos.—Tratamientos.

Tema 23. Concepto del Derecho mercantil.—El comercio.— 
Comercio individual.—Sociedades mercantiles.—Sus clases.— 
Concepto de las reguladas por el Código de Comercio.—Institu
ciones auxiliares de Comercio.—Bancos y Cámaras de Comer
cio.

Tema 24. Concepto del título nominativo al portador y a la 
orden.—La letra de cambio.—Sus requisitos.—Concepto del en
doso, aval y el protesto.—Libranza.—Vales, pagarés y cheques. 
Su función y requisitos especiales.

Tema 25. El comercio marítimo.—Personal que interviene 
en él.—El buque.—El Capitán.—Oficialidad y tripulantes del bu
que.—Despacho de buques.—El contrato de fletamento.

Hacienda Pública
Tema. 1.º Concepto de la Hacienda Pública.—Las necesida

des públicas.—Concepto de los gastos y de los ingresos públicos.
Tema 2.° Presupuesto del Estado.—Su estructura.—Déficit 

y superávit.—El ejercicio económico.—Estructura del presu
puesto español.

Tema 3.º El impuesto.—Su concepto y fundamento.—Clasifi
cación.—Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.—Impues
to sobre el Lujo.—La renta de aduanas.—Impuestos especiales.

Tema 4.° El Impuesto General sobre el Tráfico de Empre
sas.—Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados.

Tema 5.° Contribuciones.—Contribución Territorial.—Urba
na.—Contribución territorial, rústica y pecuaria.

Tema 6.° Impuesto sobre el Rendimiento del Trabajo Per
sonal.—Impuesto sobre las Rentas del Capital.

Tema 7.° Impuesto sobre las actividades y beneficios co
merciales e industriales.—Impuesto sobre la Renta de Socie
dades.—Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Tema 8.° Organización central de la Hacienda española.— 
Ministerio de Hacienda.—Su organización y funciones.

Legislación especial de Puertos
Tema l.° Concepto de los puertos.—Su clasificación.—Su 

importancia como fuente de ingresos para el Tesoro.—Puertos 
más importantes de España.—Concepto de puertos, zonas y de
pósitos francos.

Tema 2.° Organización de las Juntas de Puertos.—Ley y Re
glamento de Juntas de Puertos.

Tema 3.° La Comisión Administrativa de Grupos de Puertos. 
Su reglamento.

Tema 4.° Servicios de los puertos no dependientes del Mi
nisterio de Obras Públicas.—Relación de estos servicios con las 
Juntas de Puertos.

Tema 5.° Ingresos portuarios.—Su clasificación.—Tarifas por
tuarias.

Tema 6.° Ejecución y conservación de las obras de los 
puertos.—Régimen de policía de los mismos.—Idea del Regla
mento de policía del Puerto.

Tema 7.° Atribuciones y deberes de la Presidencia y de la 
Vicepresidencia.—Idea del Ingeniero-Director y del Secretario 
de la Junta.

Tema 8.° Documentos que hay que formular en fecha fija. 
Objeto ale los mismos.

Tema 9.º Estructura, contenido y síntesis del presupuesto de 
las Juntas de Puertos.

Tema 10. Reglamentación Nacional de Trabajo de las Jun
tas de Obras y Comisiones Administrativas de Puertos.

Tema 11. Montepío de Empleados y Obreros de Juntas de 
Puertos.—Su organización y régimen jurídico.

TERCER EJERCICIO

Cálculo mercantil
Tema l.° Razones y proporciones.—Sus clases.—Progresio

nes aritméticas.—Geométricas.
Tema 2.° Potenciación.—Potencia de un número.—Extrac

ción de la raíz cuadrada.
Tema 3.° Regla de repartimientos proporcionales.—Repar

timiento proporcional simple y compuesto.
Tema 4.º Vencimiento común medio.—Descuento comercial 

y real.
Tema 5.° Cambio directo e indirecto.—Regla de tanto por 

ciento.
Tema 6.° Imposiciones y autorizaciones a interés simple. 

Concepto de estas operaciones.—Deducción fórmulas.
Tema 7.º Préstamos ordinarios.—Cálculo de la Anualidad.— 

Concepto de los empréstitos.

Contabilidad
Tema l.° Concepto de la contabilidad.—Legislación relativa 

a la teneduría de libros.—Sistemas de contabilidad.—Principios 
fundamentales de la partida doble.

Tema 2.° Libros de contabilidad.—Clases en que se dividen. 
Libros de inventarios.—Libro do balances.—Libros Diario y Ma

yor.—Objeto de cada uno de ellos.—Manera de redactar los 
asientos.—Sus clases.

Tema 3.° Clasificación general de las cuentas.—Cuentas per
sonales.—Cuentas representativas del propietario y de sus deu
dores.—Significación de los saldos.—Subdivisiones que pueden 
hacerse con estas cuentas.

Tema 4.° Cuentas de efectos de comercio.—Idem de propie
dades.—Instrumentos de cambio—Casos en que se adeudan y 
acreditan.—Significación de los saldos.—Idea de las operacio
nes de comisión y representación.

Tema 5.° Cuentas corrientes.—Conceptos y preceptos que 
las regulan.—Método indirecto y hamburgués.

Tema 8.° Apertura de contabilidad en general.—Procedi
mientos.—Asientos correspondientes en el diario y mayor y li
bros auxiliares.

Tema 7.° Balances provisionales.—Balances de comproba
ción.—Idem de situación económica.—Objeto y forma de estos 
documentos.—Clasificación y errores cometidos.

Tema 8.° Balance general.—Descripción de las operaciones 
previas.—Formación del inventario.—Su valoación.—Cierre de 
las cuentas por los diferentes procedimientos.—Reapertura de 
libros.

Tema 9.° Contabilidad de las sociedades.—Principios fun
damentales de la contabilidad de las reguladas por el Código 
de Comercio.

Tema 10. Contabilidad del Estado.—Presupuesto corriente 
general del Estado español.—Concepto, formación, estructura y 
duración.—Créditos extraordinarios.—Suplementos de crédito.— 
Requisitos generales para tramitarlos y concederlos.—Resultas 
de ejercicios cerrados.—Operaciones en formalización.

Tema 11. Contabilidad de las Juntas del Puerto.—Sus pecu
liaridades.—Preceptos que las regulan.—Movimientos y fondos. 
Sus formalidades.—Libros principales, auxiliares y registros.— 
Su disposición.

Tema 12. Inversiones de las Juntas de Puertos.—Su justifi
cación.—Cuentas características: cargo y abono de las mismas.

Tema 13. Recaudación de las Juntas de Puertos.—Tarifas 
generales y específicas.—Otros ingresos.—Fórmalización de los 
mismos.—Su reflejo en las cuentas y asientos que originan.

Tema 14. Balance de las Juntas de Puertos:—Liquidaciones 
de cada ejercicio.—Justificación.—Asientos de cierre,—Formali
dades para su aprobación.—Tribunal de Cuentas.—Examen de 
Cuentas por la Intervención General de la Administración del 
Estado.—Examen de las mismas por el Tribunal de Cuentas.

Tema 15. Almacenes generales de depósito o diques.—Su 
concepto.—Preceptos legales a ellos referentes.—Warrants.— 
Cuentas y asientos peculiares de las operaciones que se rea
lizan.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22934 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de una plaza de «Filosofía de la Naturale
za» (Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor adjunto de Univer
sidad que a continuación se indica: «Filosofía de la Naturaleza» 
(Filosofía y Letras), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
enero de 1976.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


